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P RESIDENCIA DE L A REPUBLICA DOM I N l& ANA 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

NOV ·954 

Me permito someter a la consideración del Congreso Nacio­

nal , por conducto de ese elevado Cuerpo de su digna Presidencia , el 

anexo proyecto de ley por medio del cual se crea un organismo autó­

nomo que se denominará Comisión Nacional de Polo , a cuyo cargo esta­

rá la acción oficial para la organización y celebración de las com­

petencias de polo , así como el desarrollo y fomento de este deporte 

en la Repúblicaº 

Con la creación de esa Comisión se impulsará el desarro­

llo de t.an bello deporte que , gracias a los desvelos y entusiasmos 

del Mayor General Rafael Lo Trujillo hijo , ha tomado un gran auge en 

los últimos años en el país, auge que debe el Gobierno aprovechar pa­

ra que se acreciente cada día su práctica en beneficio de las acti­

vidades deportivas nacionales º 

La l ey que propongo viene a coincidir con la brillante 

niciativa del Generalísimo Dr . Rafael L. Trujillo Molina , Benefactor 

de la Patria y Ex Presidente de la República, de construir un club 

de polo , que será uno de los más dist i nguidos centros sociales del 



oaís, ·1Ahiéndose :5..niciado ya la preparac:i. ón de dos nuevas canchas 

para este deporve , que estará~ dotadas de todos los adelantos mo­

dernos º 

En v:sta de que la pr~ctica del polo , uno de los depor­

tes al aire lib~e ~ás antiguos , al par que de los más bellos y sa­

ludables , estir~la por su destreza y caballerosidad , a la juventud 

que tanto nece~ita cultivar esas cualidades , espero que los seño­

res legisladorEs le impartirán su aprobación al anexo proyecto de 

ley. 

Jios , Patria y Libert d , 



Número : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

'EJ',;ADO 
R rl B I n MI C NA 

Art . l o- La acción oficial para la organización y cele­
bración de las competencias de Polo , así como para el desarrollo 
y fomento de ese deporte en la República , estará a cargo de un or­
ganismo autónomo que se denominará Comisión Nacional de Polo . 

Art . 2 .- La Comisión estará compuesta por cinco miembros 
en la forma siguiente: Un Presidente , un Vice- Presidente , un Secre­
tario , un Tesorero y un Vocal . Dichos cargos serán honoríficosº 

Art . J .- La Comisión Nacional de Polo será nombrada por 
el Poder Ejecutivo, el cual dictará el Reglamento que regirá las 
actividades de dicha Comisión. 

Art . 4.- La Comisión Nacional de Polo tendrá su sede en 
Ciudad Trujillo , con una oficina a cargo del Secretario , auxilia­
do del personal administrativo que sea necesario para su mejor fun­
cionamientoº 

Art . 5.- La Comisión Nacional de Polo , para el funciona­
miento de su oficina y el buen desempeño de sus actividades , reci­
birá subsidios del Gobierno , del Consejo Administrativo del Distri­
to de Santo Domingo y de los Ayuntamientos , según sus necesidades 
y de acuerdo con presupuesto que será autorizado por el Poder Eje­
cutivo º 

Art o 6. - La Comisión Nacional de ~olo designará Comisio­
nados ?rovinciales en los sitios en que se esté fomentando la prác­
tica de ese cteporte o 

DADA &. & &, 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDE NCIA 

Señor Doctor 
M. de J . Troncoso de la 
Presidente del Senado , 
e i u d a d. 

Señor Presidente : 

Ciudad Truj illo, 
Distrito Qe Santo Domingo, 

lJ J\j \ 

Concha , 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 1795 , 
de fecha 3 de noviembre en curso, con el cual remiti6 el 
proyecto de ley por medio del cual se crea un organismo ay 
t6nomo que se denominar~ Comisi6n Nacional de Polo . 

Pl~ceme participarle este asunto fué apro ­
bado por la C~mara de DiputadosÉ en su sesi6n de esta mis­
ma fecha y lo remiti6 al Poder jecutivo, para los fines 
constitucionales de lugar. 

Muy atentame saluda, 

.~ , ::,.4...-___,___::===--

rio Herrera , 
1.a Cámara de Di putados . 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA D E E ST ADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

8 de noviembre , 1954 

Señor 
Lic . l•1 . de J . Troncoso de la Concha, 
Pres:dente del Senado de la Repdblica , 
Ci ude.d. 

Señor Presiden te : 

Cwnpleme informarle que la ley en virtud de 
la cual se crea un organismo autónomo que se denomi­
nará Comisión Nacional de Polo, a cuyo cargo estará 
la acción oficial para la organización y celebración 
de las competencias de polo , a.si como el desarrollo 
y fo::1ento de este deporte en la Repi1blica , ha sido re­
gistrada con el No . 3965 , y promulgada con fecha 7 de 
noviembre en curso. 

je~a 
am/rs 

Usted muy atentamente , 
1 
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